RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0008549, Ent. N° 2008/15 y Ent. Nº 2598/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P43135 para la realización de  tareas de asistencia en el contralor de ejecución de obra (Punta del Tigre “B”);

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales y en el Diario “La República” el 30/4/12, así como en el Diario Oficial el 2/5/12, fijándose la apertura de ofertas para el 30/5/12, con antelación suficiente;

2) que luego de varias prórrogas dispuestas, se realizó el acto de apertura el 28/3/14, presentando sus ofertas las siguientes firmas: Bureau Veritas Argentina S.A., Poyry Energy S.R.L., SGS Uruguay Ltda. y Parsons CTMain Projetos de Infraestructura Sociedade Simples Ltda.;
3) que con fecha 25/6/14, la Comisión Asesora realizó informe expresando que:
-  Poyry Energy S.R.L. incluye una “lista de desviaciones”, expresando que está en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones, a excepción de lo que se indica en dicha lista, donde se refiere a extremos relativos a confidencialidad, plazos para aplicación de multas, inclusión de causales de rescisión, aumento de plazos para entrevistas y reemplazo de los técnicos, inclusión de pago en cuenta bancaria de su preferencia y otros aspectos que modifican las condiciones de pago, propuesta de disminución del porcentaje del recargo por atraso en la entrega de materiales y condición de rescisión por incumplimiento, inclusión de cláusulas de limitación de responsabilidad, entre otras, por lo que se entiende que debe rechazarse su  propuesta, por apartarse sustancialmente a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones, y vulnerar el principio de igualdad de los oferentes.

- Parsons CTMain Projetos de Infraestructura Sociedade Simples Ltda. no cumple con los antecedentes requeridos de la empresa de acuerdo a Participación en proyectos y obras de Centrales de Generación Térmica, en 3 proyectos en los últimos 4 años, en al menos 2 de los siguientes rubros: planificación y gestión de proyectos, análisis de ingeniería básica y/o de detalle, programa de calidad para construcción y montaje, e inspección de obras, por lo que  se rechaza su  oferta, por apartarse sustancialmente de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones.

- pasan a la siguiente etapa de calificación aquellas ofertas que, a juicio exclusivo de UTE, superen los 75 puntos en total, y no menos del 60 % del puntaje máximo en cada concepto, procediéndose a la determinación del puntaje de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4.15.1.2 Calificación de la experiencia y capacidad de los técnicos, analizándose  la calificación de los técnicos del Ítem 2 de la oferta Nº 3 presentada por SGS Uruguay Limitada, determinándose que es inferior al mínimo requerido de 56 puntos (80 % de 70 puntos, de acuerdo al Artículo 4.15.1.2), además la suma de la calificación de los ítem 2, 3 y 4 ,no supera los 75 puntos requeridos, por lo que  se rechaza la oferta presentada por SGS Uruguay Ltda., al amparo del Artículo 4.15.1.2 (que establece que serán rechazadas las ofertas que, a juicio exclusivo de UTE, no superen los 75 puntos en total, y el 80 % del puntaje máximo del correspondiente al ítem 2;
- Bureau Veritas Argentina S.A. cumple sustancialmente con el Pliego de Condiciones y supera el puntaje mínimo requerido, y a modo de resumen se establece el siguiente cuadro:
	OFERENTE
	Pp
	CALIFICA-

CIÓN EMPRESA 

Pa
	CALIFICACIÓN EMPRESA 

Pb


	SUBTOTAL 

Mayor a 75
	CALIFICA-

CIÓN TÉCNICOS
	CALIFICA 

SI/NO

	Bureau Veritas
	201.581.721
	30
	60
	90
	97,5
	SI

	Poyry Energy
	222.943.041
	
	
	
	
	

	SGS Uruguay Ltda.
	228.456.038
	24
	52
	76
	NC
	NO

	Parsons
	150.025.197
	0


	
	
	
	NO


-  considerando lo establecido en el numeral 4.16 “Adjudicación” del PCP, y que la oferta presentada por Bureau Veritas Argentina S.A. se ajusta sustancialmente a los requerimientos del Pliego de Condiciones y supera los puntajes mínimos establecidos, la Comisión Asesora aconseja adjudicar a Bureau Veritas Argentina S.A., de acuerdo al siguiente detalle:

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO SIN IVA EN U$S

	1
	Implantación (total)
	832.400

	2
	Profesionales expertos (mensual)
	

	2 a
	Supervisor de proyecto
	27.900

	2 b
	Experto en Planificación y Gestión
	17.500

	2 c
	Supervisor de calidad
	17.500

	3
	Profesionales (hora)
	

	3 a, 3 b, 3 c, 3 d, 3 e, 3 f, 3 g, 3 h. 
	Hora de Ingeniero Civil, Electricista, Mecánico, Instrumentación y Control, Químico, Contador, Arquitecto, Ingeniero Agrimensor
	80,00

	4 
	Técnicos (por hora)
	

	4 a, 4 b o 4 c
	Hora de Ing. Tecnológico en Electrotecnia de UTU, Tecnólogo Mecánico de UTU y UDELAR, Egresado de UTU en Tecnicatura de a Construcción Técnicos, Prevencionista o Estudiantes avanzados.
	49,00

	4 d
	Hora de buzo
	441,00

	Total previsión servicios
	
	U$S 5.322.687,96

	Previsión imprevistos
	
	U$S 1.064.537,59

	Previsión ajustes de precios (incluido imprevistos)
	
	U$S 1.596.806,39

	TOTAL
	
	U$S 7.984.031,94

	IVA
	
	U$S 1:756.487,02

	Total previsión servicio, imprevistos y ajustes de precios e IVA
	
	U$S 9:740.518,96


4) que con fecha 2/7/14, se comunicó vía fax a los oferentes que se les confería vista previa, siendo que los proponentes concurrieron los días 3, 7 y 8/7/14 ,a tomar vista de las actuaciones;
5) que el 9/7/14, Poyry Energy S.R.L. remitió vía fax su escrito de evacuación de vista, expresando que: su oferta es admisible en tanto:

a) no existió un apartamiento sustancial del Pliego, siendo que las llamadas “desviaciones” ni siquiera implican apartamientos al Pliego, sino que son meras variantes o alternativas que la Administración puede tomar libremente o desecharlas. Así, en caso de no adoptarlas, por los criterios que entienda pertinentes, puede no tomarlos en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación.

b)  se ampara en los actos propios de la Administración actuante, de hecho, dicho actuar se motivó en la aceptación de UTE de la formulación de cláusulas casi que idénticas a las ahora planteadas en anteriores llamados, que no motivaron el rechazo sino  que, por el contrario, en una adecuada valoración, condujeron a la adjudicación, ejemplo de ello es la Licitación Pública Nº P42735, donde Poyry resultó adjudicataria, siendo que el principio de seguridad jurídica implica respetar la confianza legítima depositada en la Administración, la que se vería vulnerada si se considerara inadmisible la oferta actual que contiene previsiones similares a las incluidas en el procedimiento anteriormente referido.

c) su  oferta  no acarrea vulneración alguna en la igualdad de los oferentes, siendo que considerarla inadmisible implica atentar contra los principios de flexibilidad, materialidad y concurrencia.

d) la firma, cuya adjudicación se sugiere, no cotizó las embarcaciones para el traslado de los controladores de obras marinas y la cotización de los dos buzos requeridos en el Pliego la hace por un solo buzo, mientras que la oferta de Poyry es por un equipo de dos buzos y en conformidad con las leyes de seguridad del trabajo.

e) Poyry es la única que cotiza todos los elementos que se requieren en cada uno de los cuatro ítems, por lo que el cálculo debe efectuarse considerando las horas de utilización.

f) la oferta de  Bureau Veritas Argentina S.A. resulta inconveniente, ya que la firma presenta indebidamente consultores que se han comprometido con exclusividad respecto de Poyry, además de que ofrece un precio unitario más caro y que no cotiza la totalidad de los elementos que integran el presente llamado,  siendo que es esa la única razón por la que a priori surge como la oferta más económica, así, a modo de ejemplo, cabe considerar que en el Numeral 3) Item 1 (“Implantación”), el Pliego exige (a través de Circular Nº 5), que para trasladar a los controladores  hasta las obras marinas se necesita transportar por vez un máximo de 6 personas, siendo necesario contar con una embarcación por un plazo de 24 meses, y al respecto, en la oferta de Bureau Veritas no hay evidencia que su cotización incluya estos costos, mientras que la oferta de Poyry lo detalla.

g) Bureau Veritas Argentina S.A. es inconveniente en la medida que  propone un profesional como supervisor sin la autorización de éste, tal es el caso del Ing. Roberto Idiarte, quien suscribió el 31/3/14 un acuerdo de exclusividad con Poyry para todos el plazo de la obra, según documento que se adjunta, en la evaluación de Bureau Veritas debió haber sido descartado dicho profesional, lo que determina el rechazo de la oferta, al no presentar al menos uno de los profesionales requeridos por el Pliego, por lo que el currículum vitae presentado por Bureau Veritas relativo al Ingeniero Roberto Idiarte ,se trataría de un documento no autorizado por el mismo.

h) los antecedentes presentados por Bureau Veritas no cumplen con las exigencias de trabajos similares requeridas en el Pliego de Condiciones, siendo que especialmente no dan cumplimiento respecto de la participación en proyectos y obras similares en Centrales de Generación Térmica como Consultor, con funciones similares a las que se solicitan en el presente llamado.

l) Bureau Veritas no ha logrado aclarar el posible conflicto de interés para las actividades de contralor a ser llevadas a cabo como consecuencia de la presente contratación, siendo que en el sitio web del “Grupo Bureau Veritas” se indica que Bureau tiene relaciones comerciales con el grupo Hyundai y en particular con Hyundai Engineering and Construction.

6) que por otra parte, con fecha 9/7/14, Parsons CTMAIN Projetos de infraestructura Sociedades Simples Ltda. evacúa la vista conferida, expresando que:

a) su descalificación  es improcedente, siendo que en el informe de la Comisión Asesora no se explicitan los motivos  por los que se entiende que la empresa no cumple con los requisitos de experiencia requeridos a los efectos de la calificación del factor Pa, por lo que no es posible realizar una argumentación de respuesta a dicho informe.
b) dicho proceder resulta diverso al adoptado respecto a la descalificación de los oferentes Poyry Energy S.R.L. y SGS Uruguay Ltda., en cuyos casos se realizó una descripción detallada de los motivos de descalificación.
c) Parsons cumple con los requisitos exigidos, siendo que al amparo de lo dispuesto en el Pliego de Condiciones, así como en las Circulares por las que se comunicaron modificaciones, presentó sus antecedentes, destacando que el requisito de  haber participado en proyectos de generación térmica por una capacidad mayor a 300 MW, no es de aplicación para la valuación del factor Pa;

7) que el 18/8/14, la Comisión Asesora realizó informe complementario expresando que:

a) la oferta de Poyry fue recibida en el acto de apertura pero considerada inadmisible posteriormente, como producto del análisis que se expone en el dictamen de la Comisión Asesora actuante, al constatarse que la misma contenía un documento en el cual se establecen algunas cláusulas que contradicen condiciones contenidas en el Pliego de Condiciones, destacándose  que como parte de la oferta de Poyry se adjunta un documento en el cual se incluyen un listado de desviaciones, con respecto a las condiciones contenidas en las Partes I, II y III de la licitación de referencia, y en la Introducción, a dicho listado se establece en forma clara la relevancia de las mismas, cuyo propósito es para la firma, delimitar el alcance de sus responsabilidades en el ámbito del contrato.
b) si bien ciertos apartamientos de Poyry no resultan sustanciales, otros sí lo son, como ser los cambios en la tabla de penalidades por incumplimientos, donde se redujo significativamente las sanciones impuestas por UTE en sus Pliegos así como las modificaciones en las condiciones de rescisión de contrato, etc. Adicionalmente, la firma establece un régimen de responsabilidad no previsto en el Pliego de Condiciones, limitando la misma al 100 % del valor del contrato, excluyendo lucro cesante, daños morales, daños indirectos, etc. La aceptación de cláusulas que limitan la responsabilidad de la empresa, disminuyendo las sanciones y por tanto, asumiendo menores riesgos durante la ejecución contractual, implica claramente la vulneración por parte de la Administración, del principio de igualdad de los oferentes, que presentaron sus propuestas aceptando las condiciones establecidas por UTE.
c) en cuanto a la conveniencia de las ofertas, se indica que todos los oferentes cotizaron de acuerdo a la Tabla de precios que formaba parte del Pliego de Condiciones.
d) respecto de los cuestionamientos vertidos sobre la oferta de Bureau Veritas Argentina S.A. relativos a que la misma presentaría indebidamente consultores que se han comprometido con exclusividad respecto de Poyry, se indica que en su propuesta, luce una nota firmada por el Ing. Roberto Idiarte en la cual el mismo declara en forma expresa su conformidad para prestar sus servicios profesionales para dicha empresa.
e) en relación a los antecedentes de Bureau Veritas, se expresa que la Comisión tomó en cuenta 3 de los 6 proyectos presentados, que a juicio de los técnicos intervinientes y del estudio de la documentación presentada cumplían los requerimientos correspondientes.
f) respecto de la afirmación relativa al posible conflicto de intereses para las actividades de contralor por parte de Bureau Veritas en tanto tienen relaciones comerciales con el grupo Hyundai y en particular con Hyundai Engineering and Construction analizada la oferta no surge un compromiso para esta licitación de otras firmas,los antecedentes presentados por Bureau Veritas son suficientes por sí mismos, siendo que por otra parte, el sitio web del Grupo Bureau Veritas no forma parte de la oferta de Bureau Veritas.
g) se adjunta copia del recaudo que surge de la página web, donde se entiende que en dicha comunicación expresada por S.J. Ahn (QA/QC Manager de Hyundai Engg and Construction), únicamente se expresa el beneplácito de Hyundai Engineering and Construction por haber trabajado con Sievert en un gran proyecto finalizado, siendo  Sievert  una empresa de Bureau Veritas Company, reiterándose que la oferta está presentada por Bureau Veritas Argentina S.A.
h) Parsons  realiza una interpretación particular de los establecido en el Pliego de Condiciones y en particular de las Circulares Nº 9 y 15, siendo que en realidad la puntuación de “Pa” fue realizada y calificada en base a la oferta, y la expresa indicación de Parsons ,en cuanto a cuáles eran los antecedentes que calificaban para “Pa”.
En virtud de todo lo expuesto, la Comisión Asesora ratifica su dictamen de la propuesta de adjudicación, realizado con fecha 25/6/14.

8) que con fecha 19/8/14, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de           U$S 3.346.989,32 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, y  que el Grupo 3 presenta créditos disponibles por el monto de U$S 4.637.042,62 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2014 y ejecutar en el Ejercicio 2015;
9) que la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial, con fecha 22/10/14 realizó informe expresando que Parsons no acreditó contar con la experiencia requerida (participación en 3 proyectos y obras de centrales de generación térmica en los últimos 4 años), por otra parte, la propuesta de Poyry contiene apartamientos sustanciales que ameritan el rechazo de las ofertas por inadmisibles, en tanto modifican aspectos técnicos y económicos de la contratación que impactan en el objeto contratado y que, de aceptarse, vulnerarían la igualdad de los oferentes, respecto de la aplicación de la teoría de los actos propios, se indica que la misma encuentra su fundamento en el principio de buena fe que debe regir las relaciones jurídicas, no siendo aplicable al caso ya que en la especie, proceder en ese sentido implicaría actuar contrariamente al principio de legalidad, desconociendo legítimas expectativas de las demás oferentes que sí formularon su propuesta ajustándose a los requerimientos de la Administración;
10) que el 23/10/14, la Gerencia de Área Asesor Técnico Jurídico compartió los términos del informe precedente, en tanto los hechos manifestados por la Comisión Asesora coincidan con la documentación correspondiente;
11) que por Resolución Nº R 14.-2152 de fecha 30/10/14, el Directorio dispuso:
a) no hacer lugar a las observaciones presentadas por las firmas Poyry Energy S.R.L. y Parsons CTMain Projetos de Infraetructura Sociedade Simples Ltda. al informe de la Comisión Asesora de 25/6/14.

b) adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Bureau Veritas Argentina S.A., según el siguiente detalle:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	PRECIO UNITARIO SIN IVA EN U$S

	1
	Implantación (total)
	832.400

	2
	Profesionales expertos (mensual)
	

	2 a
	Supervisor de proyecto
	27.900

	2 b
	Experto en Planificación y Gestión
	17.500

	2 c
	Supervisor de calidad
	17.500

	3
	Profesionales (hora)
	

	3 a, 3 b, 3 c, 3 d, 3 e, 3 f, 3 g, 3 h. 
	Hora de Ingeniero Civil, Electricista, Mecánico, Instrumentación y Control, Químico, Contador, Arquitecto, Ingeniero Agrimensor
	80,00

	4 
	Técnicos (por hora)
	

	4 a, 4 b o 4 c
	Hora de Ing. Tecnológico en Electrotecnia de UTU, Tecnólogo Mecánico de UTU y UDELAR, Egresado de UTU en Tecnicatura de a Construcción Técnicos, Prevencionista o Estudiantes avanzados.
	49,00

	4 d
	Hora de buzo
	441,00

	Total previsión servicios
	
	U$S 5.322.687,96

	Previsión imprevistos
	
	U$S 1.064.537,59

	Previsión ajustes de precios (incluido imprevistos)
	
	U$S 1.596.806,39

	TOTAL
	
	U$S 7.984.031,94

	IVA
	
	U$S 1:756.487,02

	Total previsión servicio, imprevistos y ajustes de precios e IVA
	
	U$S 9:740.518,96


El resumen de la adjudicación es el siguiente:

	TOTAL
	DIVISA
	TIPO CAMBIO 
	TOTAL EN PESOS

	9:740.518,96
	U$S
	22,545
	219:600.000


12) que con fecha 6/11/14 se notificó el acto administrativo de adjudicación;
13) que  Poyry Energy S.R.L., con fecha: 14/11/14 interpuso recurso de revocación contra la resolución del Directorio  Nº R 14.-2152, solicitando la revocación del acto administrativo dictado, expresando consideraciones similares a las esgrimidas en ocasión de evacuar la vista previa, sosteniendo en síntesis los siguientes agravios:
a) su  oferta  resulta admisible a la luz del derecho positivo, así como a la luz de los principios imperantes en la materia.

b) defectuosa e inexacta motivación del acto administrativo, en tanto considera inadmisible la oferta de Poyry, al confundir el concepto de “apartamiento sustancial” con el de “alternativa”, e indica como “apartamiento sustancial” a la limitación de responsabilidad propuesta, siendo que dicha previsión se efectuó al amparo de la Circular Nº 13.
c) desconocimiento de los actos propios y frustración de la confianza legítima, en la Licitación Nº P42735 (convocada por UTE hace apenas 2 años y con objeto conexo al presente procedimiento), se presentó Poyry, formulando un Anexo casi idéntico al ahora planteado, incluyendo bajo el mismo nombre de “lista de desviaciones” las previsiones que hoy se incluyen, y la Administración, en tanto consideró admisible la oferta, otorgó plena confianza en que la conducta adoptada por Poyry era idónea y correcta.

d) en el informe complementario de la Comisión Asesora, nada se dice acerca de que la oferta de Bureau Veritas incluye consultores que se han comprometido con exclusividad respecto de Poyry, o de que ofrece un precio más caro, o que no cotiza la totalidad de los elementos que integran el presente llamado (varios de ellos incluidos en Circulares que han sido notificadas a las partes);

14) que con fecha 4/12/14, el Sub-Gerente de Asuntos Contractuales, Gerencia de Sector Planificación y Asuntos Comerciales, realizó informe, expresando argumentos que implican que comparte lo actuado por la Comisión Asesora;
15) que se notificó con fecha 5/12/14 a las restantes oferentes, que Poyry Energy S.R.L. interpuso recurso de revocación contra la resolución de adjudicación, razón por la cual el procedimiento licitatorio queda suspendido, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 73 del T.O.C.A.F   (Artículo 62 del TOCAF vigente al momento de la contratación). Asimismo, en aplicación de lo establecido en el Artículo 136 del Reglamento General de Actuación Administrativa, aprobado por Resolución de Directorio Nº 94-287, se da intervención en el procedimiento respectivo a los restantes oferentes;
16) que la Dirección de Obra de la Central de Ciclo Combinado “Punta del Tigre B” y la Jefatura de Contrataciones Especiales y Estratégicas, realizaron informe el 15/12/14, expresando que:
a) el Pliego de Condiciones establece lo que debe incluir el Ítem I, con agregados efectuados por Circular Nº 7, no quedando dudas que en el Ítem “Implantación” están cotizados todos los elementos requeridos, en particular lo referente al traslado de personal a las obras marinas, en tanto no se pidió cotización por separado para cada elemento correspondiente al Ítem referido.

b) la firma Bureau Veritas sí acreditó los antecedentes por participar en proyectos de acuerdo al Pliego de Condiciones,  y por tanto se analizó la información presentada en la oferta, presentando 3 antecedentes de los cuales 2 fueron calificados sumando 60 puntos (25 + 35);

17) que con fecha 30/1/15, la Asesoría Legal y Notarial realizó informe referido al recurso de revocación interpuesto por Poyry, indicando que:
a)  se han cumplido los requisitos legal y constitucionalmente exigidos.

b) se comparten las consideraciones formuladas por la Comisión Asesora en sus informes de fecha 18/8/14 y 15/12/14, en tanto las cláusulas de la oferta de Poyry Energy S.R.L. no coinciden con la definición de variante o alternativa en sede de contrataciones estatales, por lo que sus apartamientos son sustanciales y ameritan el rechazo de la oferta por inadmisible.
c)  la Administración no vulneró  la teoría de los actos propios ni el deber de coherencia, mal puede la recurrente ampararse en el principio de buena fe, en tanto propone desconocer legítimas expectativas de las demás empresas que participaron en el proceso de licitación que sí formularon sus propuestas, ajustándose a los requerimientos de la Administración, por lo que  concluye que se debe mantener el acto administrativo impugnado, por resultar acorde a derecho las actuaciones cumplidas y ser la oferta seleccionada, la más conveniente para los intereses de la Administración;
18) que el Directorio, por Resolución Nº R 15.-376 del 5/3/15, dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Poyry Energy S.R.L., contra la resolución de adjudicación, compartiendo los argumentos vertidos en los informes realizados precedentemente;
19) que con fecha 6/5/15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal realizó informe, expresando que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 6.919.494,35 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015. y que el mismo  Grupo  ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2016, el importe de U$S 1:064.537,59;

CONSIDERANDO: 1) que el acto administrativo que dispuso convocar al presente llamado, fue dictado con anterioridad al 1/6/12, por lo que el procedimiento de obrados, se rige por el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera aprobado en el año 1996;

2) que la firma Poyry Energy S.R.L. incluye un cuadro en su oferta, en el que incluye dos columnas, la primera donde reproduce el texto del Pliego de Condiciones, rotulando la segunda columna como “desviaciones”. Dentro de esas desviaciones, se establecen en la oferta, ciertos aspectos a considerar, tales como:

a): “Toda información relativa a la contratación indicada en el numeral 1 a que tenga acceso la Empresa deberá ser tratada en forma confidencial y no podrá ser divulgada salvo autorización expresa de UTE durante un período de 3 años. La Firma Consultora podrá utilizar el nombre del proyecto y contrato y una descripción general de los servicios como referencia profesional sin el consentimiento previo de UTE” (Fs. 173 de la oferta);
b)  en materia de multas, Inclusión de situaciones diversas a las previstas en el Pliego de Condiciones Particulares, por ejemplo, se indica que se aplicarán multas “cuando el contratista no efectúa el reemplazo de alguno de sus técnicos, a pedido de UTE, dentro de un plazo de 25 (veinticinco) días hábiles” (Fs. 173 de la oferta), siendo que el Pliego, por su parte, preveía un plazo de 15 días hábiles a esos efectos, escalas a seguir para la aplicación de las multas, pudiéndose graficar, de la siguiente forma (Fs. 134 de la oferta):

	PLIEGO DE CONDICIONES
	DESVIACIONES INCLUIDAS EN LA OFERTA (Fs. 134)

	1er incumplimiento: - 2 % de la facturación mensual
	1er incumplimiento: - 0,5 % de la facturación mensual (IVA excluida)

	2º incumplimiento: -5 % de la facturación mensual.
	2º incumplimiento: - 1 % de la facturación mensual (IVA excluido)

	3er incumplimiento: - 8 % de la facturación mensual.
	3er incumplimiento: - 1,5 % de la facturación mensual (IVA excluido)


c) la  supresión de  la previsión del Pliego de Condiciones Particulares que establece que el incumplimiento de la obligación de presentar determinada documentación al momento de efectuarse pagos, dará potestad a UTE de aplicar una multa equivalente al 100 % del monto de retención de IVA de las facturas presentadas fuera de plazo, salvo que se constate que la demora en la presentación de las facturas resulte atribuible a la Administración (Fs. 180 de la oferta).
d) la  no aplicabilidad de  las disposiciones del Pliego de Condiciones, relativas a penalidades ,por atraso en la entrega (Fs. 181 – 182).

e) la inclusión de previsiones relacionadas con la mora y la rescisión del contrato (Fs. 182 de la oferta). A esos efectos, deben tenerse en cuenta las siguientes disposiciones de la propuesta:

- “En ningún caso será responsable la Firma Consultora según o en relación con el contrato (incluido cualquier incumplimiento del mismo) o los servicios por daños indirectos de ningún tipo, y en cualquier caso nunca será responsable por cualquier daño resultante de, o relacionado con lucro cesante, daños morales, pérdida  imagen o reputación o similares, la pérdida del uso de bines, la pérdida de beneficios, ingresos o intereses, la pérdida productos, el incremento de los gastos o la interrupción de la actividad comercial, independientemente de su causa. Asimismo, la Firma Consultora no se responsabiliza de los daños causados por motivos o circunstancias que no sean atribuibles a la Firma Consultora o que escapen a su control razonable”

- “La responsabilidad de la Firma Consultora en virtud del contrato estará limitada al 100% del monto del contrato. La Firma Consultora no se responsabiliza de daños individuales por  un valor inferior a 5.000 Euros”

- “La responsabilidad de la firma Consultora por cualquier reclamación de UTE en virtud del contrato vencerá en todos los casos dentro del período de vigencia del contrato”;

3) que la inclusión de las cláusulas citadas implica contravenir lo preceptuado por el Artículo 54 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), norma que exige que los oferentes presenten sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los pliegos respectivos, vulnerando asimismo los principios de estricto ajuste a los Pliegos de Condiciones y de igualdad de los oferentes (Artículo 131 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación);
4) que la propuesta de Poyry Energy S.R.L. resulta inadmisible, no siendo de recibo los argumentos de dicha oferente en instancias de evacuar la vista conferida y posteriormente al impugnar el acto administrativo de adjudicación, siendo que la Administración debe ceñirse a los postulados del principio de legalidad que rige su obrar, lo que no puede soslayarse en aras de sostener la vigencia de la teoría de los actos propios tal como pretende la impugnante;
5) que las consideraciones vertidas por Parsons CTMain Projetos de Infraestructura Sociedade Simples Ltda. en ocasión de evacuar la vista conferida, fueron analizadas por los servicios técnicos de la Administración actuante, en tanto refieren al estudio de los antecedentes en proyectos similares efectuados, por lo que cabe remitirse al análisis referido por el Organismo a esos efectos;
6) que el Artículo 4.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado dispuso, en forma preceptiva, que los oferentes debían presentar, conjuntamente con su propuesta, el nombre de los profesionales propuestos para las diferentes especialidades, mencionando experiencia en la especialidad así como intervención anterior en obras y formación, siendo necesario presentar su Currículum Vitae y un resumen del mismo, con la información respaldante de los méritos, asimismo se indicó que los Currículum Vitae debían estar firmados con declaración de aceptación de los interesados a participar en el contrato a celebrarse con la Administración;
7) que dentro del personal requerido, se exigió que el oferente presentara una lista de al menos 5 de los profesionales solicitados, siendo éstos: “1 Ingeniero Civil, 1 Ingeniero Electricista, 1 Ingeniero Mecánico, 1 Ingeniero de Instrumentación y Control, y 1 Ingeniero Químico”;
8) que Bureau Veritas Argentina S.A. (que devino en adjudicataria), indicó que el Ingeniero Electricista propuesto es Roberto Benito Idiarte Pereira;
9) que dicho profesional se encuentra propuesto como Ingeniero Electricista en la oferta de Poyry Energy S.R.L., adjuntándose su Currículum Vitae y otros recaudos, agregando la copia del título de Ingeniero Electricista de Roberto Idiarte, expedido por la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, certificado por la Esc. Isabel M. Geymonat con fecha 2/9/92, recaudo idéntico al presentado por Bureau Veritas Argentina S.A.;
10) que en ocasión de evacuar la vista conferida, Poyry Energy S.R.L. esgrimió consideraciones y adjuntó un recaudo de fecha 31/3/14 donde luce una firma cuya autoría se atribuye al Ingeniero Roberto Idiarte, expresándose en el mismo que la única empresa que ha sido autorizada a presentar sus datos en el presente procedimiento es Poyry Energy S.R.L.;
11) que ante dicha situación, la Comisión Asesora se limitó a expresar que a fs. 305 de la propuesta de Bureau Veritas         Argentina S.A., luce una nota firmada por el Ing. Roberto Idiarte, en la cual el mismo declara en forma expresa su conformidad para prestar sus servicios profesionales para dicha empresa;
12) que el Artículo 4.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció a texto expreso: “UTE podrá realizar las consultas que estime convenientes para verificar o complementar la información suministrada”;
13) que los principios de veracidad (Artículo 131 del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación) y de presunción de verdad (Artículo 2 Literal K) del Reglamento de Procedimiento Administrativo común aplicable al Organismo, aprobado por Resolución de Directorio             Nº 1129/04), implican que la Administración debe presuponer que se encuentra ante circunstancias verdaderas, lo cual opera salvo prueba en contrario, cediendo en esos casos la presunción de veracidad, ante la existencia de elementos que desvirtúen la misma;
14) que en la especie, el obrar de la Administración al no investigar los hechos relacionados con la inclusión del Ingeniero Roberto Idiarte en dos ofertas, siendo que dicho profesional habría indicado haber prestado la conformidad únicamente para presentarse con una de las dos proponentes que lo incluyeron en su nómina de técnicos propuestos, implicó contravenir los principios referidos precedentemente así como el principio de verdad material (Artículos. 2 Literal D) y 4 del Reglamento de procedimiento administrativo común aplicable al Organismo, aprobado por Resolución de Directorio Nº 1129/04), que implica la búsqueda del conocimiento de los hechos que en la realidad ocurrieron, los que deben ser conocidos e investigados por la Administración sin que exima de ello, la circunstancia de no haber sido alegados o probados por las partes;
15) que asimismo, el obrar de la Administración implica no haber dado cabal cumplimiento a los principios de legalidad objetiva, impulsión de oficio, razonabilidad y transparencia que rigen el obrar de las personas públicas estatales, siendo que de constatarse los dichos afirmados por Poyry Energy S.R.L., la oferta de Bureau Veritas Argentina S.A. no cumpliría con la presentación de la totalidad del personal técnico requerido por las bases que rigieron el llamado, deviniendo inadmisible;
16) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales  B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÏA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 11, 13, 14, 15 y 16; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “
Por la presente, hago llegar a usted el fundamento de mi voto discorde con la Resolución adoptada en relación al Asunto 1.2.5.-, correspondiente a la sesión próxima pasada del miércoles 24 de junio de 2015.

El mismo se fundamenta en que mi opinión coincide con lo sustentado por la informante Dr. Ximena Pintos, por la Directora de Departamento Dra. Gaby Ledesma y por la Sub Directora de División Dra. Isis Tognola, además de que se nos informó en Sala que el Director de la División Jurídica Dr. Santiago Fonseca también compartía dicha opinión. Dado que, a pesar de ello, la mayoría del Cuerpo votó de manera diferente, hago llegar a Ud. la fundamentación de mi voto discorde”.
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